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2. Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias
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DECRETO 5/2011, de 11 de enero, por el que se 
dispone el cese de don José María Quintana González 
como Presidente del Consejo de participación del Espa-
cio Natural de Sierra Nevada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9,2 del 
Decreto 24/2007, de 30 de enero, por el que se declara el 
Espacio Natural de Sierra Nevada y se regulan los órganos de 
gestión y participación de los Espacios Naturales de Doñana 
y de Sierra Nevada, y en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Medio 
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 11 de enero de 2011.

Vengo en disponer el cese de don José María Quintana Gon-
zález como Presidente del Consejo de Participación del Espacio 
Natural de Sierra Nevada, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 11 de enero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 
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dispone el nombramiento de don Federico Mayor Zara-
goza como Presidente del Consejo de Participación del 
Espacio Natural de Sierra Nevada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 del 
Decreto 24/2007, de 30 de enero, por el que se declara el 
Espacio Natural de Sierra Nevada y se regulan los órganos de 
gestión y participación de los Espacios Naturales de Doñana 
y de Sierra Nevada, y en los artículos 21.7 y 27.21 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Medio 
Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 11 de enero de 2011.

Vengo en disponer el nombramiento de don Federico Ma-
yor Zaragoza como Presidente del Consejo de Participación 
del Espacio Natural de Sierra Nevada.

Sevilla, 11 de enero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2010, de la 
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en vir-
tud de concurso de acceso, a doña M.ª Edurne Garrido 
Anes Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 

de esta Universidad, de fecha 1 de octubre de 2010 (BOE de 
15 de octubre de 2010), y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios y la Normativa para la regulación del 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes uni-
versitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 
2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a doña M.ª Edurne Garrido Anes, con DNI 44231118-
W, Profesora Titular de Universidad, de esta Universidad, del 
Área de Conocimiento de «Filología Inglesa», adscrita al De-
partamento de «Filología Inglesa».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
Resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998, citada. No obstante, 
los interesados podrán optar por interponer contra esta Reso-
lución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en 
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Huelva, 29 de diciembre de 2010.- El Rector, Francisco 
José Martínez López. 
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Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud 
de concurso, a don Cecilio Carrera Sánchez Profesor 
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 30 de julio de 2010 (BOE de 27.8.2010), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Cecilio Carrera Sánchez Profesor Titular de 
Universidad, del Área de Conocimiento de Ingeniería Química, 
adscrita al Departamento de Ingeniería Química.


